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cioso-administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados am-
bos plazos desde el día siguiente al de la publicación del presente
acuerdo, en virtud de lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de ju-
lio de 1998.

Torrejón de Ardoz, a 3 de febrero de 2009.—El alcalde-presiden-
te (firmado).

(02/1.715/09)

TORRELODONES

LICENCIAS

Por “Acción Aragonesa de Viviendas, Sociedad Anónima”, se ha
solicitado licencia municipal para la instalación y apertura de garaje
en la avenida de Fontanilla, parcela 9.3, del AHS de Torrelodones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad referenciada puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días hábiles.

Torrelodones, a 23 de diciembre de 2008.—La concejala-delega-
da del Área de Ordenación del Territorio, Marta Campesino Ruiz.

(02/346/09)

TORRES DE LA ALAMEDA

LICENCIAS

Por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, se solicita
licencias de instalación y de funcionamiento con las siguientes ca-
racterísticas:

Actividad: centro de transformación.
Emplazamiento: calle Nardos, número 2.
Lo que se somete a información pública para que quienes pudie-

ran resultar afectados durante el plazo de veinte días computados a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio, tal y como
establece el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

En Torres de la Alameda, a 30 de diciembre de 2008.—La conce-
jala de Urbanismo, Caridad de la Rosa.

(02/467/09)

TRES CANTOS

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada
por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, se establece la re-
novación periódica cada dos años de las inscripciones en el padrón
de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente, y la caducidad de dichas inscripciones en el caso de no
llevarse a cabo tal renovación.

Es por ello que este Ayuntamiento, tras haber acordado la baja
por caducidad de las inscripciones padronales no renovadas y haber
realizado su notificación por carta y exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID aquellas notificaciones que no han podido ser
efectuadas.

Nombre y apellidos. — Fecha de nacimiento. — Pasaporte o núme-
ro de identificación de extranjería

Ana María Agustina Klix de Stange. — 20 de agosto de 1943. —
4933389-F.

Edgar Callejas Camargo. — 30 de mayo de 1982. — 5.204.434.
Juan Enrique Stange. — 29 de diciembre de 1924. — 4020559-M.
Lin Jing. — 5 de septiembre de 1974. — X-07169763-L.
Marissa Alexandra Brador. — 15 de junio de 1982. —

710.333.022.

Alejandro Bucero Fernández. — 19 de agosto de 1964. —
1.860.494.

Geraldine Hortencia Pizarroso Peredo. — 11 de febrero de
1978. — 4.611.961.

María Fabiola Muñoz Encalada de Molina. — 14 de septiembre
de 1945. — 45.206.

Rosiane Rocha Santos. — 3 de noviembre de 1969. — 889.284.
Alex Gluzman Comte. — 26 de abril de 1964. — O-047000.
Álvaro Andrés Mújica Lemus. — 23 de octubre de 1966. —

X-06259882-H.
Annelise Belmino Mendes. — 13 de mayo de 1977. —

X-06852199-Q.
Clemencia Guédez de Jiménez. — 16 de enero de 1933. —

2.840.717.
Edwin Omar Puente Truyenque. — 19 de septiembre de 1979. —

X-04865041-N.
Germán Antonio Pérez Alcázar. — 15 de noviembre de 1950. —

X-01841749-R.
Gladys Elizabeth Caragulla Imbaquingo. — 14 de junio de

1984. — X-07299629-G.
Ignacio Javier Mújica Bargsted. — 17 de febrero de 1998. —

X-06259913-A.
José Juan Espinoza Rubín. — 23 de septiembre de 1970. —

8.218.
Leonardo Francisco Medina Reyes. — 18 de octubre de 1999. —

3.160.021.842.
Marco Fabio Medina Reyes. — 10 de septiembre de 1998. —

3.160.021.843.
Mariana Bargsted Aravena. — 8 de febrero de 1971. —

X-06259892-M.
Meylin Amparo Montoya Gonzales. — 2 de marzo de 1965. —

3.216.404.
Mónica Fabiola Reyes Delgado. — 21 de junio de 1971. —

X-06092050-V.
Paula Andrea Mújica Bargsted. — 20 de julio de 1995. —

X-06259903-Q.
Paula Ignacia Gluzman Buhler. — 1 de diciembre de 1994. —

O-046995.
Paulina Elizabeth Buhler Mosler. — 22 de octubre de 1963. —

O-046998.
Roberto Andrés Gluzman Buhler. — 5 de junio de 2001. —

O-046996.
Belhachemi Hicham. — 9 de enero de 1969. — T-264746.
Gabriela Lynda Jackson. — 22 de marzo de 1998. —

X-07978737-Z.
Houda Zeifri. — 8 de febrero de 1983. — X-06847575-S.
Irina Ogurchikova. — 11 de septiembre de 1976. —

X-07616351-Q.
Jennifer Joy Pérez. — 6 de agosto de 1998. — X-7689272-G.
John Arthur Jackson. — 13 de diciembre de 1965. —

X-7978033-T.
Julián Varga Jackson. — 5 de junio de 1996. — X-7978766-C.
Lynda Ann Jackson. — 4 de octubre de 1967. — X-7978759-J.
Molly Jo Barrett. — 23 de julio de 1984. — X-8083195-Y.
Juan Carlos Revollo Fernández. — 13 de octubre de 1965. —

3C323220.
Ligia Edith Zamora Alfonso. — 27 de agosto de 1966. —

40.024.253.
Rafaela Espinal González de Hernández. — 25 de diciembre de

1970. — 3.178.563.
Lydia Elena Acosta. — 18 de noviembre de 1937. — 03577973-F.
Clara Edith Pérez Zamora. — 10 de mayo de 1996. —

23.817.623.
Elza Alves García Moura. — 4 de julio de 1969. — CT-461506.
Estela Ferrufino Becerra. — 23 de marzo de 1987. — 32625618-N.
Genovena Olarte Otalora. — 14 de septiembre de 1983. —

3C352787.
Germán Andrés Pérez Escobar. — 29 de junio de 1990. —

15.263.678.
Jesús Orlando Núñez Prieto. — 1 de agosto de 1961. —

X-06560621-D.
José Alberto Morgana Romero. — 31 de diciembre de 1965. —

3.146.122.
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Marco Antonio Pérez Zamora. — 4 de octubre de 1999. —
29.020.841.

Miguel Alfredo Calderón Murguía. — 9 de septiembre de
1984. — 2.662.087.

Olga Leonor Flores Blanco. — 7 de diciembre de 1949. —
3.882.849.

Reina María Ortiz González. — 12 de julio de 1970. —
1.759.187.

Rosalía Alejandra Margo Paredes. — 28 de marzo de 1947. —
3.572.809.

Ayyoub Sefraqui. — 29 de enero de 1987. — X-6274156-D.
Haoming Zhang. — 26 de octubre de 2006. — No consta.
Nahid Zeglat. — 21 de octubre de 1985. — P-797550.
Rachid Ouamouni. — 25 de febrero de 1973. — X-7284033-W.
Tres Cantos, a 29 de enero de 2009.—El alcalde-presidente, José

Folgado Blanco.
(02/1.485/09)

VALDELAGUNA

URBANISMO

Conforme establecen los artículos 2 del Decreto 92/2008, de 10
de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y 56 bis
de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se encuen-
tra expuesto al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el expe-
diente de Modificación Puntual no sustancial de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento de Valdelaguna que afecta a la finca urbana
situada en carretera de Colmenar de Oreja, número 8090.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, podrá consultarse su contenido y presentar las
alegaciones que se estimen convenientes.

Valdelaguna, a 19 de enero de 2009.—El alcalde, Luis Miguel
Oreja Rubio.

(03/5.496/09)

VALDEMORO

CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/2007,
de Contratos del Sector Público, mediante acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento celebrado el día 26 de diciembre de 2008 se aprobó la adju-
dicación definitiva del contrato de “Gestión de los servicios públicos
de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos, limpieza urbana,
mantenimiento de zonas verdes, mantenimiento del alumbrado públi-
co, limpieza de la red de alcantarillado municipal y conservación y
mantenimiento de los pavimentos del término municipal de Valdemo-
ro”, expediente 459/2008, a las empresas “Fomento de Construcciones
y Contratas, Sociedad Anónima”, y “Seralia, Sociedad Anónima” (que
actuarán en unión temporal de empresas), por un importe total corres-
pondiente a los diez años de gestión de 141.750.081,90 euros, siendo
el valor principal de 129.277.577,10 euros, y el impuesto sobre el va-
lor añadido de 12.472.504,80 euros.

Valdemoro, a 30 de enero de 2009.—El alcalde, José Miguel Mo-
reno Torres.

(02/1.408/09)

VALDEMORO

CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/2007,
de Contratos del Sector Público, mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, de fecha 11 de diciembre de 2008, se aprobó la ad-
judicación definitiva del contrato por procedimiento negociado sin
publicidad para la “ejecución de obras de reforma de la zona técni-
ca de la Concejalía de Urbanismo”, expediente 348/2008, a la em-
presa “Huguet, Sociedad Limitada”, por importe de 119.039,63
euros, siendo el principal 102.620,37 euros, y el impuesto sobre el
valor añadido 16.419,26 euros.

Valdemoro, a 30 de enero de 2009.—El alcalde, José Miguel Mo-
reno Torres.

(02/1.409/09)

VALDILECHA

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación a los interesados sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, por medio del presente anuncio se comunica que se va a pro-
ceder a tramitar la baja de oficio en el padrón municipal de habitan-
tes de este municipio de las siguientes personas:

1. Rodica Lazea. Documento número X-6856606-F.
2. Dumitru Pop. Documento número 12.301.858.
3. Dumitru Pop. Documento número 12.544.726.
4. Mónica Gabriela Manescu. Documento número X-

7979638-H.
5. Ieromin Dobos. Documento número 8.859.832.
6. Daniela Andrón. Documento número X-6835105-B.
7. Denisa Nicoleta Andrón. Documento número 12.544.589.
8. Lorena Lucrecia Andrón. Documento número 12.544.557.
9. Cristina Alexandra Andrón Andrón. No consta.

10. Nicoleta Pop. Documento número X-9273157-V.
11. Daniel Cristian Petri. Documento número X-6405955-H.
12. Emil George Cobelci. Documento número 8.475.559.
13. Elena Valeria Andronesi. Documento número 1.230.080.
14. Mihaela Iionela Catana. Documento número 8.478.298.
15. Mihai Catana. Documento número 9.185.112.
16. Luminita Burca. Documento número X-4208986-D.
17. Ioana Adelina Burca. Documento número 10.537.669.
18. Doinita Mihai. Documento número X-6628967-E.
19. Doina Mihai. Documento número 6.254.908.
20. Vasile Minea. Documento número 5.666.763.
21. Daniel Minea. Documento número X-9174154-Y.
22. Sorin Stoica. Documento número 7.384.595.
23. María Minea. Documento número 6.254.905.
24. Robert Cristián Iván. Documento número 7.717.981.
25. Florin Mihai. Documento número X-9279697-W.
26. Margareta Pescar. Documento número 8.990.949.
27. Marian Gosnea. Documento número 6.531.538.
28. Ilie Deac. Documento número X-6021275-J.
29. Ana María Romana. Documento número 12.547.387.
30. Samuel Pop. Documento número 12.298.196.
31. Mariana Ioana Moldovan. Documento número 6.644.099.
32. Valentín Emil Moldovan. Documento número X-4005021-P.
33. Gabriel Emil Moldovan. Documento número X-6132345-Q.
34. Denisa Verónica Moldovan. No consta.
35. Sofronia Olari. Documento número X-6789262-F.
36. Nicolae Emil Olari. Documento número X-9289637-Y.
37. Calin Nicolae Andrón. Documento número 8.480.264.
38. Catalin Dorel Andrón. Documento número X-6412721-E.
39. María Petri. Documento número X-6545824-R.
40. David Emanuel Petri. No consta.
41. Augustín Toader pop. Documento número X-8076841-T.
42. Naomí Rebeca Pop. No consta.
43. Teofil Marius Mihut. Documento número 5.490.031.
44. Adina Roxana Botocan. Documento número 4.669.250.
45. Alexandra Cristina Botocan. Documento número

4.669.250.
46. Mircea Lucian Cioarba. Documento número 12.545.865.
47. Verónica Anisoara Fiat. Documento número X-9684585-K.
48. Filip Fiat. Documento número X-8910362-R.
49. Cerasela Simona Moldovan. Documento número

2.852.023.
50. Letitia Abruman. Documento número 6.306.892.
51. Ovidiu Nicolae Moga. Documento número 7.013.909.
52. Alexandra Preda. Documento número 9.061.529.
53. Cecilia Norica Gherasim. Documento número 7.868.994.
54. Alexandru Gherasim. Documento número 4.611.019.
55. Toader Buburuzan. Documento número X-4013130-K.
56. Daniel Samson Trif. Documento número X-4180754-K.
57. Delia Simona Buburuzan. Documento número X-4227317-D.
58. Adrián Buburuzan. Documento número X-6927381-B.
59. Paula Buburuzan. No consta.
60. Ana Barbat. Documento número X-9040016-G.
61. Alexandra María Botar. Documento número 10.846.410.
62. Marioara Aurica Tosa. Documento número X-5910679-R.
63. Virgil Flaviu Tosa. Documento número X-3995714-Q.


